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01Introducción

El 2023 fue un año de grandes retos para la industria minera en donde la incerti-
dumbre fiscal y jurídica, así como el desarrollo de importantes reformas y el Plan 
Nacional de Desarrollo, demandaron de toda la institucionalidad gremial y la 
capacidad técnica de sus afiliados para fortalecer los argumentos jurídicos, téc-
nicos, comunicacionales y de relacionamiento que permitieron contener las dis-
tintas amenazas sobre el sector y elevar la voz para que la opinión pública enten-
diera la importancia de la industria minera colombiana, que avanza con los más 
altos estándares en el desarrollo económico, social, ambiental y en la transición 
y estabilidad energética global. 

La contribución y acompañamiento en los distintos procesos de demanda sobre 
el artículo que prohibía la deducibilidad de las regalías, el desarrollo de una 
agenda legislativa que durante el 2023 debía aprobar el Plan Nacional de Desa-
rrollo y además pretendía incorporar las grandes reformas del gobierno: la labo-
ral, la de salud, la pensional, así como la reforma al Código de Minas que bajo la 
sombrilla de una nueva Ley minera convocó distintos espacios de participación 
plurales, como la cumbre minera, y otros más cerrados como los convocados por 
la UPME, las elecciones territoriales, y el posicionamiento del sector en el marco 
de permanentes ataques desde la opinión y la política pública llevaron a la ACM 
a crear nuevos espacios de participación, fortalecer los canales de comunica-
ción y establecer una nueva estrategia de relacionamiento que le permitiera 
llegar a más actores públicos y privados de cara a una conversación transparen-
te y honesta sobre la importancia de la minería para el país.

Durante el 2023 la Asociación desarrolló y coordinó una gran cantidad de insu-
mos jurídicos y técnicos (estudios externos, análisis propios y levantamiento de 
información primaria), que le permitieron fortalecer la credibilidad y la confian-
za ante los distintos organismos del poder: ejecutivo, legislativo y judicial, así 
como ante la opinión pública, al mismo tiempo que avanzó decididamente en la 
implementación de estándares y el establecimiento de compromisos para avan-
zar hacía una minería sostenible y bien hecha. 

Queremos aprovechar la presentación de este informe de gestión para agrade-
cer el inmenso apoyo que la Asociación obtuvo de sus afiliados durante este año 
de inmensos retos. Un apoyo económico y técnico permanente que le permitió a 
la administración realizar un trabajo más oportuno y eficiente de cara a la estra-
tegia permanente de proteger la competitividad del sector de todos los minera-
les y en las distintas fases del ciclo minero. 
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02Deducibilidad de las regalías y
sobretasa al carbón (Reforma tributaria)

i) la prohibición de deducir las regalías; 
y ii) la sobretasa al sector de carbón. 
Estas medidas, en conjunto, podían 
incrementar hasta en 20 puntos el Go-
vernment Take de la minería e incluso 
llevarlo a una condición de confiscato-
riedad, como posteriormente lo enten-
dería la Corte. Buena parte del 2023 la 
Asociación lo dedicó a la defensa Cons-
titucional de las medidas establecidas 
en la Ley que  amenazaban la continui-
dad del sector.

Fue así como la ACM lideró una estrate-
gia jurídica integral en torno a la defen-
sa del sector en la cual se analizaron 
con abogados constitucionalistas, tri-
butarios y expertos económicos cargos 
de inconstitucionalidad de los artículos 
10 (sobretasa al impuesto de renta) y 
19 (no deducibilidad de las regalías) de 
la Ley 2277 de 2022, se hizo una reco-
lección de insumos como conceptos, 
documentos económicos, notas de 
prensa e informes, se realizaron reunio-
nes con empresas, gremios y actores 
relevantes, y finalmente se contrataron 
a los abogados para la presentación de 
4 demandas y la asesoría en las inter-
venciones que haría la Asociación en 
todos los procesos que se presentaran 
sobre el tema.

Sobre este asunto, la Asociación fue 
invitada a rendir concepto técnico en 3 
demandas de inconstitucionalidad del 
parágrafo del artículo 19 de la Ley 
2277 de 2022 presentada por Carlos 
Edward Osorio, Lucy Cruz de Quiñones 
y Hugo Palacios Mejía. Igualmente la 
ACM se vinculó como interviniente 
dentro de estos procesos presentando 
documentos con contenido jurídico, 
técnico y económico en las distintas 

etapas del trámite (501 folios),  y solici-
tó la inexequibilidad de la norma por 
considerar que: 

• La norma violaba el principio de jus-
ticia tributaria consagrado en el artí-
culo 95.9 de la Constitución Política, 
porque el legislador no justificó el fin 
legítimo superior, así como tampoco 
demostró que fuera suficiente en tér-
minos de razonabilidad y proporcio-
nalidad para sustentar la medida 
restrictiva; y

• Es una medida inequitativa que 
limita injustificadamente los dere-
chos de los contribuyentes de la 
industria minera, generando una tri-
butación desproporcionada y con-
traria a la Constitución, porque las 
regalías son una contraprestación 
(un costo) asociado a la actividad 
económica productora de renta, que 
constituye un pago a un tercero, (el 
Estado) lo cual no incrementa ni tiene 
la potencialidad de incrementar el 
patrimonio del sujeto pasivo, por lo 
tanto, eliminar la deducibilidad del 
pago de las regalías constituye 
gravar en cabeza del minero, un 
ingreso del Estado.

La Sala Plena de la Corte Constitucio-
nal convocó una audiencia pública, 
para recaudar elementos de juicio que 
le permitieran tomar una decisión de 
fondo, la cual se realizó en dos sesiones 
el 21 de julio y 4 de agosto de 2023. 
Invitó a entidades públicas y expertos 
económicos para profundizar acerca 
de la naturaleza jurídica de las regalías 
y su forma de pago; los elementos con-
siderados por el legislador para definir 
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Al cierre del 2022 el Gobierno aprobó una reforma tributaria (Ley 2277 
de 2022) que incluía dos medidas tributarias especialmente gravosas 
para el sector: 



la capacidad contributiva de los desti-
natarios de la disposición acusada; la 
manera en que la deducción de las 
regalías de la renta bruta incide en la 
determinación de la renta líquida gra-
vable y su impacto en el recaudo tribu-
tario y en el recaudo de las regalías. La 
ACM fue el único gremio del sector 
minero invitado a la sesión, en la cual 
entre otros argumentos, se aportaron 
elementos  acerca de la determinación, 
liquidación y recaudo de las regalías, y 
sobre el cual posteriormente se presen-
tó escrito de intervención con temas 
adicionales de relevancia constitucio-
nal para el debate.

De manera paralela, la Asociación 
desarrolló una estrategia de comuni-
caciones que activó los principales 
medios del país e impulsó su comuni-
cación por medios digitales para ge-
nerar conciencia en los distintos 
grupos poblacionales sobre la im-
portancia de la discusión y los ele-
mentos de la misma en el marco de 
los procesos de demanda, buscando 
dar claridad – además – sobre distin-
tas falsedades que se establecieron 
a lo largo la discusión pública que 
rodeó el proceso de Constitucionali-
dad de la norma.

Finalmente la Corte Constitucional 
mediante Sentencia C-489 de 2023 
estableció la inexequibilidad del pa-
rágrafo del artículo 19 de la Ley 2277 
de 2022, no deducibilidad de las re-
galías, por considerar que la medida 
demandada desconoce la capaci-
dad contributiva de los sujetos obli-
gados, pero además viola el princi-
pio de confianza legítima de las em-
presas que suscribieron contratos e 
hicieron inversiones, en el entendido 
de que las contraprestaciones paga-
das al Estado por efecto de la explo-
tación de los recursos naturales no 
renovables no aumentan la base 
gravable de su impuesto de renta. 
También reconoció que las regalías 
no son un gasto discrecional, sino 
que es un pago obligatorio, por 
virtud del artículo 360 de la Constitu-
ción Política, sin el cual no es posible 

adelantar la actividad económica. 
Por lo tanto, las regalías no incre-
mentan el patrimonio del contribu-
yente y operan como una minoración 
estructural.

El Gobierno radicó 3 documentos en 
contra del fallo, i) solicitud de aclara-
ción y adición, el cual buscaba que la 
Corte indique si el fallo se aplica o no 
al año 2023. ii) solicitud de nulidad 
por supuesta violación al debido pro-
ceso, atendiendo entre otros, a un 
cambio del precedente constitucio-
nal. iii) solicitud de incidente de im-
pacto fiscal. Solicitudes que se resol-
vieron durante el 2024 protegiendo 
los elementos contenidos en la sen-
tencia.

De esta forma, se evitó que de 
manera artificial se gravara injusta-
mente el sector minero durante los 
próximos años con $6,98 billones de 
pesos y para el año gravable 2023 
con $3,98 billones, protegiendo la es-
tabilidad de las operaciones y de los 
territorios que se benefician de la ac-
tividad en distintas dimensiones.
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A la llegada del nuevo Congreso, el 20 
de julio de 2022, muchos fueron los 
interrogantes y especulaciones en 
torno al desempeño y alineación que 
tendría con los propósitos del “Gobier-
no del Cambio”. En ACM, identifica-
mos varios puntos de riesgo que se 
fueron concretando durante el 2023: i. 
La conformación de mayorías en el 
Congreso con alta movilidad – según el 
tema; ii. El incremento de presión legis-
lativa; iii. Un menor relacionamiento 
con el sector privado; iv. La negocia-
ción con el ELN y disidencias FARC; y v. 
Un relacionamiento complejo en terri-
torio – fortalecimiento de economías 
ilegales. A consecuencia de lo anterior, 
durante el 2023 se materializó una 
situación adicional: la necesidad de 
acudir a estados de emergencia para 
acelerar las reformas prometidas que 
tengan poca tracción en el Congreso.

En temas Legislativos, el año 2023 fue 
un año con mucha actividad, en el 
primer semestre, se cerró la primera 
legislatura del Gobierno del Cambio, 
con un total de 801 iniciativas radica-
das y se dio inicio a la Legislatura 2023 
- 2024, que en diciembre ya sumaba  
552 iniciativas radicadas. El mayor 
número de iniciativas fueron de com-
petencia de las Comisiones primeras 
que se encargan de asuntos constitu-
cionales, leyes estatutarias; organiza-
ción territorial; reglamento de organis-
mos de control; normas generales 
sobre contratación administrativa; es-
tructura y organización de la adminis-
tración nacional central; de los dere-
chos, las garantías y los deberes; estra-
tegias y políticas para la paz; asuntos 
étnicos, entre otros. Seguidas por las 
comisiones sextas y séptimas que se 
ocupan de comunicaciones; tarifas; 

calamidades públicas; prestación de 
servicios públicos; medios de comuni-
cación; investigación científica y tecno-
lógica; espectro electromagnético; sis-
temas digitales e informática; espacio 
aéreo; obras públicas y transporte; tu-
rismo y desarrollo turístico; educación 
y cultura. Y asuntos laborales: estatuto 
del servidor público y del trabajador 
particular; régimen salarial y presta-
cional; organizaciones sindicales; se-
guridad social; cajas de previsión 
social; fondos de prestaciones; carrera 
administrativa; recreación; deporte; 
salud, organizaciones comunitarias; 
vivienda; economía solidaria; asuntos 
de la mujer y de la familia, respectiva-
mente, al cierre de legislatura (julio)  se 
convirtieron en Ley 33 iniciativas, se ar-
chivaron 215 proyectos, 42 fueron reti-
rados por su autor y 35 más quedaron 
pendientes de sanción presidencial. 
Los restantes continuaron en trámite 
en la legislatura 2023 – 2024.

En la Asociación priorizamos el primer 
semestre alrededor de setenta (70) 
iniciativas, y en el segundo semestre 
sesenta y tres (63) en razón del impac-
to para el sector y de la probabilidad 
que tenían de convertirse en Ley de la 
República; Vale la pena mencionar en 
adición a las reformas estructurales: 
salud, laboral y pensional, las siguien-
tes: Licencia para la exploración 
minera, La  especialidad ambiental y 
tribunales ambientales, reforma SINA, 
Campesinos sujetos de derecho, Juris-
dicción Agraria, Áreas de conserva-
ción; Zonas de reserva;  Paisaje cultu-
ral, Recurso hídrico; Gestión comunita-
ria del agua, Calidad de aire, Presu-
puesto General de la Nación, Zonas de 
amortiguación; Humedales; Bosque 
alto andino, Rios como sujetos de dere-
cho: Ranchería y Atrato, Mínimo vital 
de agua; Reúso de aguas residuales; 
Agua en la Guajira, Pasivos ambienta-
les; Recuperación de suelos, Inversio-
nes 1%, Modificación sancionatorio 
ambiental, Contratación mano de 
obra local, ICA para la explotación de 
recursos naturales no renovables, 
Transición energética, Arbitraje DIAN, 
Protesta social y Democracia ambien-
tal, Autonomía territorial, Sostenibili-
dad empresarial, Participación en en-
tornos extractivos 

En adición a estas, también hubo 
reformas de alto interés del gobierno 
nacional como son: Reforma tributa-
ria; Ratificación acuerdo de Escazú; 
Plan Nacional de Desarrollo. A todas 
estas iniciativas se les hizo seguimiento 
permanente y intervinimos ante los po-
nentes y congresistas para poner en 
conocimiento nuestras preocupacio-
nes y sugerencias y emitimos concep-
tos cuando se requirió.

El balance fue positivo, pues con ex-
cepción de la ratificación de Escazú, 
que fue una iniciativa del gobierno 
Duque, en las demás iniciativas que se 
aprobaron logramos disminuir el im-
pacto, a través de proposiciones que 
fueron incorporadas a lo largo del trá-
mite de los proyectos. 

La actividad en las comisiones primera 
(Asuntos constitucionales) y quinta (A-
suntos ambientales y mineros), en el 
primer semestre fue retadora pues el 
gobierno inicio legislatura con claras 
mayorías, sin embargo, la política, 
permeo el trámite y los debates en 
torno a los proyectos se incrementa-
ron, pero finalmente no se concretaron 
todas las reformas que estaban en trá-
mite. En el segundo semestre como 
hace tiempo no ocurría, los temas am-
bientales de Comisión Quinta, dismi-
nuyeron en número de iniciativas y la 
actividad se concentró en las comisio-
nes primera, sexta y séptima. En 
diciembre, el Gobierno radicó el Pro-
yecto de Ley de creación de la Empre-
sa Nacional de Minería – ECOMINE-
RALES.

En relación con la agenda Prioritaria 
del Gobierno, al cierre de la primera 
legislatura se evidenció, que pese a 
que históricamente, es el periodo en el 
que mayor tasa de éxito tienen los pro-
yectos de gobierno, el avance según la 
meta que se trazaron, fue inferior al 
cincuenta (50%) por ciento. De las 36 
iniciativas de esta Agenda 11 se con-
virtieron en Ley; 9 se archivaron; 9 no se 
radicaron, entre estas la Nueva Ley 
Minera y las restantes continuaron en 
trámite.
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A la llegada del nuevo Congreso, el 20 
de julio de 2022, muchos fueron los 
interrogantes y especulaciones en 
torno al desempeño y alineación que 
tendría con los propósitos del “Gobier-
no del Cambio”. En ACM, identifica-
mos varios puntos de riesgo que se 
fueron concretando durante el 2023: i. 
La conformación de mayorías en el 
Congreso con alta movilidad – según el 
tema; ii. El incremento de presión legis-
lativa; iii. Un menor relacionamiento 
con el sector privado; iv. La negocia-
ción con el ELN y disidencias FARC; y v. 
Un relacionamiento complejo en terri-
torio – fortalecimiento de economías 
ilegales. A consecuencia de lo anterior, 
durante el 2023 se materializó una 
situación adicional: la necesidad de 
acudir a estados de emergencia para 
acelerar las reformas prometidas que 
tengan poca tracción en el Congreso.

En temas Legislativos, el año 2023 fue 
un año con mucha actividad, en el 
primer semestre, se cerró la primera 
legislatura del Gobierno del Cambio, 
con un total de 801 iniciativas radica-
das y se dio inicio a la Legislatura 2023 
- 2024, que en diciembre ya sumaba  
552 iniciativas radicadas. El mayor 
número de iniciativas fueron de com-
petencia de las Comisiones primeras 
que se encargan de asuntos constitu-
cionales, leyes estatutarias; organiza-
ción territorial; reglamento de organis-
mos de control; normas generales 
sobre contratación administrativa; es-
tructura y organización de la adminis-
tración nacional central; de los dere-
chos, las garantías y los deberes; estra-
tegias y políticas para la paz; asuntos 
étnicos, entre otros. Seguidas por las 
comisiones sextas y séptimas que se 
ocupan de comunicaciones; tarifas; 

calamidades públicas; prestación de 
servicios públicos; medios de comuni-
cación; investigación científica y tecno-
lógica; espectro electromagnético; sis-
temas digitales e informática; espacio 
aéreo; obras públicas y transporte; tu-
rismo y desarrollo turístico; educación 
y cultura. Y asuntos laborales: estatuto 
del servidor público y del trabajador 
particular; régimen salarial y presta-
cional; organizaciones sindicales; se-
guridad social; cajas de previsión 
social; fondos de prestaciones; carrera 
administrativa; recreación; deporte; 
salud, organizaciones comunitarias; 
vivienda; economía solidaria; asuntos 
de la mujer y de la familia, respectiva-
mente, al cierre de legislatura (julio)  se 
convirtieron en Ley 33 iniciativas, se ar-
chivaron 215 proyectos, 42 fueron reti-
rados por su autor y 35 más quedaron 
pendientes de sanción presidencial. 
Los restantes continuaron en trámite 
en la legislatura 2023 – 2024.

En la Asociación priorizamos el primer 
semestre alrededor de setenta (70) 
iniciativas, y en el segundo semestre 
sesenta y tres (63) en razón del impac-
to para el sector y de la probabilidad 
que tenían de convertirse en Ley de la 
República; Vale la pena mencionar en 
adición a las reformas estructurales: 
salud, laboral y pensional, las siguien-
tes: Licencia para la exploración 
minera, La  especialidad ambiental y 
tribunales ambientales, reforma SINA, 
Campesinos sujetos de derecho, Juris-
dicción Agraria, Áreas de conserva-
ción; Zonas de reserva;  Paisaje cultu-
ral, Recurso hídrico; Gestión comunita-
ria del agua, Calidad de aire, Presu-
puesto General de la Nación, Zonas de 
amortiguación; Humedales; Bosque 
alto andino, Rios como sujetos de dere-
cho: Ranchería y Atrato, Mínimo vital 
de agua; Reúso de aguas residuales; 
Agua en la Guajira, Pasivos ambienta-
les; Recuperación de suelos, Inversio-
nes 1%, Modificación sancionatorio 
ambiental, Contratación mano de 
obra local, ICA para la explotación de 
recursos naturales no renovables, 
Transición energética, Arbitraje DIAN, 
Protesta social y Democracia ambien-
tal, Autonomía territorial, Sostenibili-
dad empresarial, Participación en en-
tornos extractivos 

En adición a estas, también hubo 
reformas de alto interés del gobierno 
nacional como son: Reforma tributa-
ria; Ratificación acuerdo de Escazú; 
Plan Nacional de Desarrollo. A todas 
estas iniciativas se les hizo seguimiento 
permanente y intervinimos ante los po-
nentes y congresistas para poner en 
conocimiento nuestras preocupacio-
nes y sugerencias y emitimos concep-
tos cuando se requirió.

El balance fue positivo, pues con ex-
cepción de la ratificación de Escazú, 
que fue una iniciativa del gobierno 
Duque, en las demás iniciativas que se 
aprobaron logramos disminuir el im-
pacto, a través de proposiciones que 
fueron incorporadas a lo largo del trá-
mite de los proyectos. 

La actividad en las comisiones primera 
(Asuntos constitucionales) y quinta (A-
suntos ambientales y mineros), en el 
primer semestre fue retadora pues el 
gobierno inicio legislatura con claras 
mayorías, sin embargo, la política, 
permeo el trámite y los debates en 
torno a los proyectos se incrementa-
ron, pero finalmente no se concretaron 
todas las reformas que estaban en trá-
mite. En el segundo semestre como 
hace tiempo no ocurría, los temas am-
bientales de Comisión Quinta, dismi-
nuyeron en número de iniciativas y la 
actividad se concentró en las comisio-
nes primera, sexta y séptima. En 
diciembre, el Gobierno radicó el Pro-
yecto de Ley de creación de la Empre-
sa Nacional de Minería – ECOMINE-
RALES.

En relación con la agenda Prioritaria 
del Gobierno, al cierre de la primera 
legislatura se evidenció, que pese a 
que históricamente, es el periodo en el 
que mayor tasa de éxito tienen los pro-
yectos de gobierno, el avance según la 
meta que se trazaron, fue inferior al 
cincuenta (50%) por ciento. De las 36 
iniciativas de esta Agenda 11 se con-
virtieron en Ley; 9 se archivaron; 9 no se 
radicaron, entre estas la Nueva Ley 
Minera y las restantes continuaron en 
trámite.
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Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en La Guajira

La ACM participó en el proceso de 
revisión de constitucionalidad del 
Decreto 1085 de 2023, por medio del 
cual se declaró Estado de Emergen-
cia Económica, Social y Ecológica en 
el departamento de La Guajira, con 
ocasión al fenómeno del niño y el 
cambio climático. La Asociación con-
sideró que el Decreto no contó con 
una motivación adecuada, dado que 
la ocurrencia de los hechos y circuns-
tancias que se aluden como habili-
tantes para la declaratoria, no tienen 
la calidad de sobrevinientes, sorpre-
sivas, inusuales, o excepcionales, y 
como tal, podrían ser abordadas 
bajo el ordenamiento jurídico vigen-
te. Además, se parte de supuestos 
genéricos, y no, de hechos concretos 
debidamente comprobados.

La Corte Constitucional en el Comu-
nicado 35 del 2 de octubre de 2023, 
declaró la inexequibilidad del Decre-
to, con efectos diferidos por el térmi-
no de un año contado a partir de 2 de 
julio de 2023, porque no encontró sa-
tisfecho el juicio de suficiencia, dado 
que no se sustentó adecuadamente 
por qué los mecanismos ordinarios 
existentes en el ordenamiento no son 
idóneos para responder a la crisis en 
el departamento, por lo que exhortó 
al Gobierno a convocar a todas las 
instituciones del Estado, para que de 
manera coordinada a través de los 

instrumentos ordinarios se afronte la 
crisis; así como también exhortó al 
Congreso para que adopte las medi-
das necesarias que permitan superar 
la crisis humanitaria.

Medidas en materia ambiental en el 
marco de la declaratoria del Estado 
de Emergencia Económica Social y 
Ecológica en el Departamento de La 
Guajira

En relación con el proceso que revisa 
la constitucionalidad del Decreto 
1277 de 2023, el cual adopta medi-
das en materia ambiental y desarro-
llo sostenible en el marco de la decla-
ratoria del Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en el 
Departamento de La Guajira. La 
Corte Constitucional, en dos oportu-
nidades mediante Auto que decreta 
pruebas formuló preguntas unas a la 
Asociación, relacionadas con el im-
pacto ambiental en la explotación 
ilícita de minerales en La Guajira, im-
pacto económico por el desarrollo de 
actividades extractivas y los empleos 
que genera, y si existe una actividad 
económica que permita sustituir 
dichos recursos en el corto plazo, 
concesiones de recurso hídrico sub-
terráneo y de desabastecimiento de 
agua en el departamento, para lo 
cual en los términos propuestos se re-
mitió la información solicitada, tam-
bién se radicó concepto técnico 
sobre el asunto.

Además de la agenda legislativa, el entorno regulatorio durante el año anterior 
tuvo un alto dinamismo por cuenta de distintas medidas con importante inci-
dencia en el sector y los litigios estratégicos que debieron adelantarse sobre las 
mismas, de las cuales se destacan las siguientes: 
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Ordenanza de Antioquia

La Asociación con la asesoría de la 
firma de abogados Lloreda Cama-
cho, presentó en el 2022 recurso de 
apelación contra el auto que negó la 
solicitud de suspensión provisional de 
la Ordenanza Departamental de An-
tioquia No. 031 de 2019, en la cual se 
adoptó el Plan de Ordenamiento Te-
rritorial, en el que se incluyen prohibi-
ciones, restricciones y procedimien-
tos para el ejercicio de la industria 
minera y de hidrocarburos en su juris-
dicción.

La Sección Tercera del Consejo de 
Estado, mediante Auto que resuelve 
el recurso de apelación ordenó la 
suspensión provisional de 20 artícu-
los de la Ordenanza, por considerar 
que: i) al Departamento de Antio-
quia no se le delegaron funciones re-
lacionadas con la regulación de la 
actividad minera. ii) Se crea un nuevo 
sistema de otorgamiento de títulos 
mineros que consiste en la celebra-
ción de acuerdos multilaterales que 
permitan el canje de las áreas otor-
gadas por otras que el Estado consi-
dere más ajustadas a las potenciali-
dades del departamento de manera 
unilateral. iii) Crean nuevas causales 
para negar el otorgamiento de títu-
los mineros que no están contempla-
dos en el Código de Minas. iv) Esta-
blece procedimientos de revisión jurí-
dica de títulos mineros que no están 
previstos en el Código de Minas. v) La 
Ordenanza contiene disposiciones 
mediante las cuales se veta la explo-
ración y explotación de los recursos 
naturales no renovables.

Acuerdo de Escazú

La ACM fue invitada por la Corte a 
remitir concepto técnico dentro del 

proceso de control de constituciona-
lidad de la Ley 2273 de 2022 la cual 
aprueba el Acuerdo de Escazú. En 
esta oportunidad la Asociación puso 
de presente que el para la implemen-
tación del Acuerdo; i) el Estado 
deberá adoptar medidas legislati-
vas, reglamentarias y administrati-
vas, dado que el Acuerdo es creador 
de derechos o regulatorio; ii) debe 
realizar consulta previa como requi-
sito para el trámite, aprobación y 
sanción de la Ley 2273 de 2022, 
porque uno de los principales objeti-
vos del Acuerdo es el de garantizar la 
implementación plena y efectiva de 
los derechos de acceso a la informa-
ción ambiental y la participación pú-
blica en los procesos de toma de de-
cisiones ambientales y; iii) la aproba-
ción debe darse mediante Ley Esta-
tutaria, al abordar el derecho funda-
mental a la información, participa-
ción, justicia ambiental, entre otros.

Litigio estratégico

La Dirección Jurídica lideró una es-
trategia jurídica integral, la cual con-
siste en el seguimiento y control 
activo a las actuaciones administra-
tivas que afectan de manera directa 
la actividad minera.  Esto se hizo me-
diante la formulación de derechos de 
petición, requerimientos, solicitudes 
de información, (Técnica, socializa-
ción e impacto económico de las me-
didas); acciones de tutelas; solicitu-
des ante entes de control y demás 
acciones administrativas estableci-
das en el ordenamiento jurídico. En 
total se adelantaron 317 actuacio-
nes. 
 
La estrategia se realizó en asuntos 
de alto impacto.
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Asuntos Mineros

Con el fin de ser referente principal de conocimiento y análisis para los afiliados, 
y a fin de adelantar una gestión regulatoria asertiva, se realizó el monitoreo 
permanente sobre proyectos de actos administrativos que regulan las activida-
des mineras o que tuvieran incidencia sobre las misma, para lo cual comparti-
mos a través del boletín jurídico 44 proyectos de normas( resoluciones y decre-
tos, documentos, circulares), sobre las cuales la ACM realizó los análisis, comen-
tarios y gestión correspondiente.
 
De los 44 proyectos, 37 corresponden a temas mineros y 7 a asuntos transversa-
les. De los 37 proyectos, 17 fueron expedidos en el año 2023 y 5 en el 2024, para 
un total de 22 normas expedidas.

De las 15 que no fueron expedidas, es importante destacar algunas de alto im-
pacto como: 

• Derogación de la Resolución 110 de 2022 
• Protección de áreas del suroeste antioqueño
• Distritos mineros
• Hoja de Ruta para la Transición Energética Justa 
• Extinción de dominio 

Normas gestionadas en el 2023 pero expedidas en el 2024:

• Áreas de reserva temporal (Decreto 044)
• Reglamentación de la Ley 70 
• CONPES reindustrialización 
• Manejo del agua en La Guajira
• Control a la producción



05ESTRATEGIA DE
COMUNICACIONES
Y RELACIONAMIENTO



05Estrategia de comunicaciones
y relacionamiento

Posicionamiento del sector como 
referente en temas mineros

Durante el 2023 la estrategia de re-
putación y comunicaciones de la 
Asociación estuvo enmarcada en 4 
objetivos estratégicos: i) Evidenciar 
las afectaciones de las iniciativas gu-
bernamentales en el sector, princi-
palmente en los territorios y comuni-
dades mineras; ii) Generar concien-
cia en el debate sobre la toma de de-
cisiones judiciales relacionadas con 
la industria minera en el país; iii) 
Afianzar el posicionamiento de la 
Asociación como referente y vocero 
de los temas mineros a través de la 
incidencia en la agenda mediática 
regional y nacional, la participación 
activa en Foros sectoriales a nivel na-
cional e internacional y la organiza-
ción a nivel estratégico y operativo 
de los eventos gremiales; y iv) Mante-
ner la cohesión y reforzar el apoyo de 
la comunidad minera (empleados, 
familiares, proveedores, contratis-
tas, servicios, etc.)

Para alcanzar estos objetivos se de-
sarrollaron las siguientes líneas de 
acción:

Análisis y preparación de mensajes 
y temas estratégicos: En esta línea 
se desarrolló una batería de mensa-

jes para cada uno de los temas críti-
cos: Plan Nacional de Desarrollo; Re-
forma tributaria; Gran Convención 
Nacional; Modificación del código 
de minas; Proyecto de Decreto Mi-
nAmbiente – Reservas Estratégicas 
Nacional; Decretos de Emergencia 
para la Guajira; Reformas: laboral, 
pensional y de salud; Elecciones te-
rritoriales.

Adicionalmente, se consolidó una 
matriz de relacionamiento con el ob-
jetivo de ampliar la red de fuentes de 
información y difusión de mensajes 
clave. Esta matriz de relacionamien-
to cuenta con:

• 107 periodistas de fuentes de eco-
nomía, judicial, sector minero 
energético y política.

• 10 espacios de opinión.
• 12 líderes de opinión. 
• 10 columnistas.

Finalmente, por cada uno de los 
temas se desarrollaron documentos 
de mensajes clave que fueron com-
partidos con los diferentes públicos 
de interés y que se usaron como 
insumo para las intervenciones ante 
la prensa. 
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Como eje fundamental de las distintas estrategias para la defensa del 
sector durante el 2023 se fortaleció la estrategia de comunicaciones y 
relacionamiento para mejorar el posicionamiento del sector y el 
acceso a distintos grupos de interés.



• Estrategia de relacionamiento, 
alianzas con medios de comunica-
ción y opinión pública: Con el fin 
de destacar el impacto positivo de 
la minería en las regiones del país y 
poner de manifiesto las afectacio-
nes de las decisiones guberna-
mentales en el sector, especial-
mente en los territorios y comuni-
dades mineras, se desarrolló una 
estrategia mediática que incluyó 
entre otras actividades:

• Relacionamiento y posiciona-
miento de mensajes con medios 
de comunicación y líderes de opi-
nión a nivel nacional: Esta estrate-
gia demostró ser altamente efecti-
va para ampliar el conocimiento y 
generar pedagogía sobre las me-
didas judiciales relacionadas con 
la industria minera en el país. Al 
poner de manifiesto las implica-
ciones de estas decisiones guber-
namentales sobre la industria, los 
territorios mineros y las comunida-
des, generamos conciencia y movi-
lizamos a la opinión pública a 
apoyar la minería bien hecha en el 
país. 

• Gestión de free press y opinión pú-
blica: En el transcurso del año 2023, 
emitimos más de 19 comunicados, 
entrevistas 1 a 1 con periodistas y 
líderes de opinión, ruedas de 
prensa, con el objetivo de propor-
cionar información detallada 
acerca de diversos acontecimientos 
en los ámbitos político, económico, 
judicial, medioambiental y otros 
temas pertinentes al sector. A partir 
de la estrategia planteada se gene-
raron más de 1.197 publicaciones 
en medios de comunicación rela-
cionadas con el sector y la ACM.

Por otra parte, hemos consolidado 
a la Asociación como una fuente 
confiable de información y análi-

sis, contribuyendo significativa-
mente a la formación de la agenda 
pública en temas relevantes para 
la industria minera. Así lo demues-
tran los impactos registrados en 
los medios de comunicación du-
rante el año.

• Alianza informativa con medios 
de circulación nacional: A lo largo 
del año, nos propusimos eviden-
ciar a través de las comunidades, 
empleados y líderes regionales, el 
impacto positivo de la industria 
minera en materia de empleo, 
aportes económicos, sociales y 
ambientales. Para lograrlo esta-
blecimos alianzas El Tiempo, RCN 
Radio y Televisión y Caracol Radio, 
a través de las cuales se lograron 
los siguientes resultados: 

El Tiempo: se publicaron tres re-
portajes doble página en la edi-
ción impresa, con infografías, 
testimonios y análisis de expertos 
sobre el impacto de la actividad 
minera en los territorios; un espe-
cial digital sobre Minería en las 
Regiones; un encuentro de líde-
res, mesa de análisis con toma-
dores de decisión clave en el país 
para analizar el rol de la minería, 
en especial del carbón y el níquel 
en el proceso de transición ener-
gética en el que se abordaron los 
avances y retos en la hoja de ruta 
de la transición, la transición 
energética y el sector minero y la 
proyección a futuro de la transi-
ción energética en el país.

Caracol Radio: En el marco de 
esta alianza se desarrolló un plan 
de acción compuesto por tres 
módulos con el objetivo de propi-
ciar la reflexión sobre el futuro e 
impacto del sector minero en los 
departamentos del Cesar, La 
Guajira y Córdoba: 
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i) Contexto Caracol, un progra-
ma de análisis en el que se expli-
caron de manera detallada las 
implicaciones de la reforma tri-
butaria en la viabilidad del sector 
minero; ii) Historias Comunidad 
Viva, un espacio de comunica-
ción en el que por medio de cáp-
sulas de radio, se da voz a los 
protagonistas de las comunida-
des que han sido beneficiados 
por las empresas del sector 
minero. Se emitieron 15 testimo-
nios de líderes políticos y comuni-
tarios de La Guajira, Cesar y Cór-
doba; y iii) Acción pre- electoral, 
la cual fue parte del proyecto de 
contenido pre-electoral que de-
sarrolló Caracol Radio en las re-
giones, se abrieron tres espacios 
de conversación con los candida-
tos a gobernaciones de 3 depar-
tamentos en la franja local de 
11:00 a 12:00. Dentro de la te-
mática de conversación, se inclu-
yó una pregunta sobre la opinión 
del sector minero en su zona. 

RCN Radio y Televisión: El obje-
tivo de esta alianza era desarro-
llar contenidos para posicionar 
en la agenda pública del país del 
rol estratégico del sector minero 
en la construcción de una demo-
cracia sostenible, inclusiva y con 
oportunidades. Este proyecto 
incluyó la emisión de los noticie-
ros de radio (Mañana y medio 
día) y televisión (Edición central 
7:00 p.m.) desde Montelíbano, 
Albania y La Jagua de Ibirico.

• Estrategia de Digital Content: 
Como complemento a la estrate-
gia de medios y opinión pública se 
puso en marcha una estrategia de 
contenido digital que tuvo los 

siguientes objetivos: i) Apalancar 
la gestión de la Asociación sobre el 
entorno político y económico del 
país; ii)  Afianzar el posicionamien-
to de la Asociación como referente 
y vocero de los temas mineros; y iii) 
Afianzar el conocimiento del 
sector minero como una actividad 
económica y social sostenible y 
aliada del desarrollo del país.

• Redes Sociales: La estrategia im-
plementada a nivel digital durante 
el 2023 dio resultados que eviden-
ciaron los objetivos planteados con 
acciones que incluyeron más de 
1.400 publicaciones en las redes 
sociales de la Asociación: Insta-
gram, Meta, X , LinkedIn y TikTok; 
usando diferentes formatos como 
reels, historias, lives, hilos, tweets, 
piezas gráficas, vídeos, comunica-
dos, animaciones, encuestas, info-
grafías y contenido curado. (Con-
tenido de interés creado por terce-
ros como noticias, blogs, informes).

En esa misma línea, se mantuvo 
la estrategia con microinfluen-
cers que permitió ampliar la red 
de conversaciones, generando 
nuevos usuarios que se interesa-
ron en la conversación planteada 
desde el entorno digital de la 
ACM con sus temas de interés.

De manera complementaria crea-
mos campañas exitosas que res-
paldaron temas coyunturales, se 
celebraron días especiales y deci-
siones importantes para la indus-
tria, como lo fue el "Día del Minero" 
o la decisión de la Corte Constitu-
cional respecto a la no deducibili-
dad de las regalías. 
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Eventos corporativos

Para 2023 la Asociación diseñó 
varios espacios de relacionamiento 
que tuvieron como finalidad demos-
trar el compromiso del sector minero 
para impulsar el proceso de reindus-
trialización del país, generando ma-
yores oportunidades para los empre-
sarios y emprendedores colombia-
nos; reforzar el posicionamiento y 
liderazgo de la Asociación y de la 
industria en el entorno minero Lati-
noamericano; y Mantener el lideraz-
go de la Asociación para congregar 
a los líderes y tomadores de decisión 
de la industria, empresarios, acade-
mia, periodistas y comunidad minera 
en general, para realizar un análisis 
de la coyuntura y formulación de la 
política pública sobre el sector.  

Teniendo en cuenta estos objetivos, 
se llevaron a cabo los siguientes 
eventos: 

• Minexpo Colombia: El 1 y 2 de Fe-
brero de 2023 se llevó a cabo en el 

centro de exposiciones Plaza 
Mayor de Medellín la primera feria 
de la innovación, la tecnología y el 
emprendimiento, MinExpo Colom-
bia. Esta iniciativa nació de la ne-
cesidad de reunir en un mismo es-
pacio toda la oferta y la demanda 
de bienes y servicios alrededor de 
la industria minera en Colombia y 
en el mundo. Es así como durante 
dos días se conocieron y negocia-
ron productos y servicios innova-
dores y de vanguardia, se abrie-
ron oportunidades para una com-
pleta oferta de emprendimientos 
locales que han sido impulsados 
por la industria minera y hoy son 
reconocidos por su calidad.

Para lograr este objetivo se organizó 
una rueda de negocios que tuvo 
como propósito conectar de manera 
organizada las necesidades de las 
empresas en materia de bienes y 
servicios, con una amplia variedad 
de proveedores y emprendedores.

429
citas de negocios

135
proveedores

24
operadoras

17
países2.272

asistentes
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• Congreso Nacional de Minería – Minerales para la vida: Entendiendo este panora-
ma global y bajo la coyuntura de cambios estructurales por los que está atrave-
sando nuestro país, la Asociación realizó el Congreso Nacional de Minería 2023, 
espacio en el que se analizaron las diferentes tendencias que vienen dando forma 
a la minería moderna en el mundo y la forma como pueden ayudar al sector a im-
pulsar la transformación que necesita Colombia y brindar bienestar y oportunida-
des de desarrollo a empleados, familias y comunidades mineras.

El evento tuvo lugar el 28 y 29 de septiembre de 2022 en Cartagena y contó con la 
participación de:

Los temas más relevantes fueron divulgados en más de 360 publicaciones en 
medios de comunicación a nivel nacional y regional. De igual manera, la conversa-
ción sobre los temas mineros tuvo gran acogida en el mundo digital donde más de 
49 millones de personas vieron nuestros contenidos, el desarrollo del evento y en 
consecuencia recibieron información sobre temas coyunturales de la minería.

Encuentro Latinoamericano de Mine-
ría - ELAMI

Por tercer año consecutivo la Asocia-
ción lideró junto a la Cámara Minera 
de Panamá y JA&A el tercer Encuentro 
Latinoamericano de Minería, al cual 
asistieron los líderes gremiales de Ar-
gentina, Brasil, Ecuador, Guatemala y 
Colombia. En esta oportunidad, se dis-
cutieron temas importantes como la 
geopolítica de los minerales críticos y 
el rol de Latinoamérica, las políticas 
públicas necesarias para posicionar la 

2 Ministros  / 1 Director  / 1 Presidente

Funcionarios de entidades públicas

Invitados internacionales

4
12
11
71
9

Periodistas55
Pequeños mineros11

Público en general

Corporaciones Autónomas

Conferencistas

Directores de medios

2

7
Congresistas y Secretario de Comisión

8
Estudiantes - Academia78

Viceministras

Asesores de congresistas

324

18

30

Directores y cabezas de entidades públicas

minería de la región como proveedor 
sostenible de minerales y la sosteni-
bilidad de la industria, entre otros 
tópicos de interés del sector. 

Adicionalmente y como en años an-
teriores, los dirigentes gremiales 
sostuvieron reuniones de alto nivel 
con los conferencistas e invitados 
VIP, con el fin de analizar de manera 
detallada la visión, retos y oportuni-
dades de la minería latinoamerica-
na y su relación con la transición 
energética global. 



06ESTÁNDARES
Y SOSTENIBILIDAD
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06Estándares y sostenibilidad

En el 2023 se realizaron 4 talleres de 
capacitación y discusión con las em-
presas sobre cada uno de los 9 proto-
colos existentes.

Por parte de la Dirección de Sosteni-
bilidad se capacitó, como colabora-
ción con la Mining Association de 
Canadá, a las empresas afiliadas de 
las cámaras mineras de Guatemala 
(26 al 29 marzo), México (1 al 4 de 
agosto) y Panamá (5 de agosto).

En el marco del Congreso Nacional 
de Minería se promovió el panel “Mi-
nería y Transición Energética: opor-

TSM - Impulso a estándares y buenas prácticas: El estándar de minería sosteni-
ble para Colombia, TSM cuya licencia de uso tiene la ACM, cuenta con 32 em-
presas afiliadas adheridas.

tunidades para una industria extrac-
tiva” integrado por Pierre Gratton, 
Presidente de la Mining Association 
de Canadá, Katie Warrick, Presiden-
te de Bettercoal, Brigitte Baptiste, 
rectora de la universidad EAN y Ga-
briel de las Casas, periodista y Direc-
tor del programa radial la Luciérna-
ga de Caracol radio, a través del cual 
se evidenció la importancia de la im-
plementación del  TSM por parte de 
las compañías mineras y el avance 
logrado en Colombia.



INFORME DE GESTIÓN 202322

Ahora, con el propósito de dar mayor 
visibilidad a las actividades desarro-
lladas por las compañías y la Asocia-
ción en el marco del TSM, se diseñó y 
ejecutó una estrategia de comunica-
ciones integral para los temas de 
sostenibilidad, relacionados con el 
estándar TSM, sus diferentes proto-
colos e indicadores, casos empresa-
riales de aquellas compañías que 
mostraban un buen avance en la im-
plementación. Adicionalmente, des-
tacamos las invitaciones que hizo la 
Asociación Minera de Canadá para 
iniciar la implementación de TSM en 
otros países, tales como México y 
Guatemala. 

El sitio web mineriasostenibleco-
lombia.com fue la vitrina para la pu-
blicación de estos contenidos, 
además de las redes sociales de 
ACM, donde también se trabajaron 
diversos formatos -infografías y 
videos- para presentar la informa-
ción. Durante el año desarrollamos 
24 contenidos propios relacionados 
con este tema, a los que se sumaron 
respuestas a solicitudes de medios 
de comunicación relacionadas con 
sostenibilidad. 

De igual manera, desarrollamos dos 
newsletter para los afiliados, con los 
avances del TSM y enviamos histo-
rias para el newsletter propio del 
TSM, que fueron divulgadas amplia-
mente por esa organización. 

Capacitación y formación especia-
lizada – SENA

Por segunda vez, a través de la ACM 
ganamos la convocatoria DG-0001 
de 2023 del Sena: ¨Programa de for-
mación Contínua Especializada” en 
la cual el Sena financió el 75% del 
valor total de la propuesta presenta-
da y el 25% restante, lo aportaron las 
empresas.

Las acciones de formación que se 
realizaron fueron las siguientes:

• Perspectivas ambientales en Co-
lombia - Universidad EAN.

• Gestión integral de los recursos 
hídricos en el marco de activida-
des extractivas de cobre y molib-
deno - Universidad EAN.

Valor total
del proyecto $567.509.355

Valor financiado
por el SENA $418.752,551

Valor contrapartida
empresas $148.756.84

Número de
participantes 923 personas

Valor cupo por persona
con contrato mandato $233.500
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• Bootcamp-¿Cómo hacer una tran-
sición energética real, viable y or-
ganizada? - Universidad EAN.

• Hacia la potenciación de líderes en 
el sector minero. - Universidad 
EAN.

• Impacto de la tecnología en la 
toma de decisiones a partir de los 
datos, fortaleciendo la competiti-
vidad de la industria minera - Uni-
versidad EAN.

• Gestión de Proyectos con enfoque 
territorial - Universidad Javeriana.

• Gestión Pública Territoria - Univer-
sidad Externado.

• Aplicación de Metodologías Ágiles 
en las Organizaciones Mineras -  
Universidad Javeriana.

• Actualización Minera: desafíos 
para la sociedad, la empresa y el 
Estado - Universidad del Rosario.

• Gestión Social: Economía, actores, 
conflictos y responsabilidades en 
la minería - Universidad del Rosa-
rio.

• Sostenibilidad para el Sector 
Minero - Universidad Externado.

• Herramientas para gestionar las 
finanzas con una mirada sosteni-
ble - CESA.

• Equidad de Género: Rol y partici-
pación de la mujer en las activida-
des del Sector - IFC Congreso Na-
cional de Minería.
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Equidad de Género

Como parte de la estrategia de sosteni-
bilidad, la Asociación ha venido impul-
sando la adopción e implementación de 
una estrategia que promueva la equi-
dad de género y el empoderamiento 
femenino dentro del sector y en las co-
munidades y territorios mineros del país 
para crear una conciencia mayor sobre 
la  importancia de adoptar e implemen-
tar una política de equidad de género 
que involucre no solo a personal de la 
empresa sino a las comunidades de las 
áreas de influencia de los territorios mi-
neros en los que se opera. 

En ese sentido, durante el 2023 se ade-
lantaron las siguientes actividades:

Cierre del Programa Educación para el 
Empleo en la Alianza del Pacífico 
(EPE-AP): La Asociación hizo parte de la 
alianza público privada de la Alianza del 
Pacífico para impulsar el sector minero 
de los países miembros. A través del 
Foro, de las sesiones plenarias y trabajo 
en subgrupos, se logró cumplir con los 
objetivos de fortalecer el diálogo inter-
sectorial y regional y de formular reco-
mendaciones para la sostenibilidad y 
continuidad de las actividades iniciadas 
o fortalecidas por el Programa, para im-
pulsar la equidad de género y el empo-
deramiento femenino en la industria. 

Foro Relianz WIN 2023: Es un espacio 
dedicado exclusivamente al análisis y 
reflexión del rol de la mujer en la indus-
tria minera colombiana. Organizado 
por la empresa afiliada Relianz CAT y la 
Asociación Colombiana de Minería, la 
octava versión contó con la participación 
de más de 300 personas, conformadas 
por delegaciones de varias empresas 
mineras del país. La agenda incluyó pa-
neles de discusión con mujeres mineras 
en roles directivos, roles operativos y una 
discusión con hombres que han apoyado 
las estrategias de Diversidad e Inclusión 
de las diferentes empresas mineras.

Alianza Público – Privada “Energía que 
Transforma”: Este es un esquema cola-
borativo para definir prioridades, esta-
blecer metas y compartir buenas prácti-
cas alrededor de los lineamientos para la 
equidad de género en el sector minero 
energético. Esta alianza está en cabeza 
del Ministerio de Minas y Energía, con la 
participación de 74 organizaciones del 
sector, incluyendo gremios, empresas y 
entidades gubernamentales. La Asocia-
ción hace parte de los comités Directivo y 
de Comunicaciones de esta alianza.

Galardón Huellas 2023: Es un reconoci-
miento que otorga la Asociación y que 
exalta la labor de todas las mujeres que 
gracias a la industria minera, han logra-
do sobresalir, pero lo más importante, 
han logrado ayudar a otras personas a 
cumplir sus sueños y tener una mejor cali-
dad de vida. Para su tercera versión, en 
2023, el Galardón Huellas premió a mu-
jeres en 4 categorías a saber: Ganadora 
Huella Embajadora Comunitaria, Arible 
Asur Álvarez, Líder Comunitaria de la 
Comunidad de Medio Rancho, zona 
rural de Planeta Rica en el departamen-
to de Córdoba, apoyada por la empresa 
Cerro Matoso. Ganadora Huella Em-
prendedora, Marisbey Correa Muñoz, 
emprendedora de “Mujeres Construyen-
do Porvenir" del municipio El Carmen de 
Atrato, Chocó, impulsada por la empre-
sa El Roble. Ganadora Huellas, Embaja-
dora de empresas mineras en cargos 
operativos, Marilsa Josefa Ortiz, repre-
sentante de la comunicad étnica Wayúu, 
operadora de camión minero, entrena-
dora y madrina de los aprendices de sus 
comunidad en la empresa Cerrejón. Ga-
nadora Huella Embajadora de Empre-
sas Mineras Cargos Directivos, Mary Luz 
Bolívar,  líder del  laboratorio de Control 
de Calidad de la empresa Carbocoque. 
Hoy, del equipo de 45 personas que tiene 
a su cargo, más del 80% son mujeres.



07ESPACIOS DE
PARTICIPACIÓN
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07Espacios de participación

Asamblea General de afiliados

La sesión anual de Asamblea fue 
realizada el 2 de junio con la presen-
cia de 47 representantes, durante la 
cual se aprobaron por unanimidad la 
reforma estatutaria con relación a la 
conformación de la cámara de pe-
queños mineros, los Estados Finan-
cieros, la reinversión de excedentes y 
la elección del Consejo Directivo 
2023-2025.

Consejo Directivo

Se realizaron 10 sesiones de Consejo 
Directivo (ordinario, extraordinario y 
ampliado) donde se discutieron 
temas fundamentales para el sector 
como: Reforma Tributaria, Código 
de Minas, delimitación de áreas de 
reserva temporal, entre otros.

Comité de Sostenibilidad

Se realizaron 15 Comités de Sosteni-
bilidad y talleres en el 2023, en 
donde se trabajaron distintos temas, 
así: Presentación de la Guía Empre-
sarial para Identificar y evaluar im-
pactos en Derechos Humanos del 
sector mineroenergético de la 
UPME- Unidad de Planeación Mine-
roenergética en Medellín; Presenta-
ción  Informe de riesgos y Oportuni-
dades para Minería 2023 , del Centro 

Como parte fundamental de la institucionalidad de la ACM para la discusión, 
generación de conocimiento y toma de decisiones sobre los diferentes temas de 
especial relevantes de la conversación minera, durante el 2023 se convocaron de 
manera permanente a la junta de afiliados, los distintos comités que tiene esta-
blecidos la Asociación y en junio tuvo lugar la Asamblea General de afiliados.

de Excelencia de Minería de Chile – 
EY y Presentación para determinar 
ESG en el sector y en cada empre-
sa(herramienta gratuita en virtud del 
convenio entre E&Y y ACM; Capaci-
tación TSM: protocolos de biodiver-
sidad y cambio climático; Taller pre-
sencial durante todo el día de Expe-
riencias TSM con empresas adheri-
das, protocolos sociales; Taller pre-
sencial durante todo el día de Expe-
riencias TSM con empresas adheri-
das, protocolos ambientales; Riesgos 
y oportunidades, medición ESG Me-
dellín; Riesgos y oportunidades, me-
dición ESG Bogotá; Presentación de 
la encuesta de sostenibilidad ACM 
año 2022; Conversatorio 
ACM-FORD-CREER: Transición 
energética; Lanzamiento Guía para 
la mejora de la Participación Ciuda-
dana y el Diálogo en el Sector Minero 
Colombiano: Instancias, mecanis-
mos y metodologías; entrega de re-
sultados medición ESG Medellín; en-
trega de resultados medición ESG 
Bogotá; Capacitación TSM en espa-
ñol - Descripción general y protoco-
los sociales; Capacitación TSM en 
español - Descripción general y pro-
tocolos ambientales; lanzamiento 
del estudio “Transformaciones Positi-
vas en territorios: estudio de 4 casos 
en La Guajira, Cesar, Antioquia y 
Córdoba”, con la Universidad EAN
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Comité Jurídico

La Dirección realizó comités jurídicos 
en el 2023, en donde se analizó el al-
cance y se definieron las estrategias 
en torno a la Reforma Tributaria, re-
glamentación del capítulo V de la 
Ley 70 de 1993, iniciativa del Gobier-
no para expedir una Nueva Ley 
Minera, impactos del Plan Nacional 
de Desarrollo y los proyectos de de-
cretos reglamentarios, proyecto de 
ley Reforma Laboral y agraria, análi-
sis jurídico sobre al alcance de distri-
tos mineros, política minera nacio-
nal, procedimiento de relaciona-
miento con el territorio, extinción de 
dominio, entre otros.

Comité Económico 

Se realizaron 7 Comités económico y 
tributarios en donde se analizaron 
distintos temas, así: Perspectivas 
económicas y mineras y reforma tri-
butaria; Avance en demandas e 
intervenciones a la Reforma Tributa-
ria, Proyectos de decretos y resolu-
ciones asociados con el sector; Ini-
ciativa de MinHacienda: tributación 
global, incluyente, sostenible y equi-
tativa; Reformas planteadas por el 
Gobierno; Propuesta de discusión 
con el gobierno sobre la formaliza-
ción minera; Factores clave para la 
promoción de más equidad e inclu-
sión en la cadena de valor minera; 
Resultados económicos y sectoriales 
de lo corrido de 2023; Líneas genera-
les de la política minera prevista por 
el Ministerio de Minas; Agenda regu-
latoria prevista de incidencia para el 
sector; Líneas generales del Marco 
Fiscal de Mediano Plazo presentado 
por el Gobierno; Lineamientos gene-
rales de una eventual política tribu-
taria territorial; Fallos de la Corte 
frente a los procesos de demanda; 
Fallo sobre la deducibilidad de las re-
galías; Panorama de riesgos 2024.

Comité de Comunicaciones

Se realizaron Comités de Comunica-
ciones en los que se definieron y esta-
blecieron importantes acciones y 
pronunciamientos públicos en res-
puesta a los decretos y demás deci-
siones que impactaron directa e indi-
rectamente al sector minero. Adicio-
nalmente, en este espacio se estable-
cieron sinergias con nuestros afilia-
dos de cara a los eventos propios de 
la Asociación. 

Cámara de Pequeña Minería

En 2023 se crea la Cámara como es-
trategia para fortalecer y visibilizar 
la pequeña y mediana empresa en 
Colombia. Actualmente cuenta con 
10 empresas activas lideradas desde 
la Dirección Antioquia.

Otros espacios de participación

Adicionalmente durante el año se 
realizaron distintos comités: regula-
torios, ambientales y de exploración, 
así como mesas particulares con las 
empresas de oro y cobre que contri-
buyeron con el desarrollo estratégico 
de la agenda de la ACM.
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Cumbre Nacional Minera

La Asociación participó en la 
Cumbre Nacional Minera convocada 
por el Ministerio de Minas y Energía y 
la Agencia Nacional de Minería, en 
la que se contó con la participación 
de empresas mineras de pequeña, 
mediana y gran escala, comunida-
des de los territorios mineros, repre-
sentantes del gremio y a la acade-
mia, en donde se realizaron 50 
mesas de trabajo, con el fin de reco-
ger propuestas para lo que sería la 
Nueva Ley Minera enfocado en 4 
ejes temáticos i) Territorios mineros, 
ii) Componente hacia una nueva Ley 
Minera, iii) Minería con Propósito, In-
dustrialización Y Transición Energé-
tica Justa y, iv) Regularización de la 
minería no formal y estrategia de 
una minería para la vida.

Sobre este asunto, la ACM diseñó un 
plan de trabajo el cual consistió en la 
identificación de temas claves que 
debían ser puestos de presente en las 
mesas de trabajo de la Cumbre, tales 
como la participación, derechos ad-
quiridos, trámites y procedimientos, 
incentivos a la exploración minera, 
formalización minera y cierre de 
minas; temas que fueron aprobados 
en los diferentes comités de la Aso-
ciación y consolidados en un docu-
mento.

Comité Nacional del Sistema Nacio-
nal de Rendición de Cuentas

La ACM desde el 2021 es miembro 
del Comité Nacional del Sistema Na-
cional de Rendición de Cuentas como 
representante de los gremios econó-
micos, esté Comité tiene como obje-
tivo proveer información veraz, útil y 
actualizada frente a los objetivos, es-
trategias, acciones y recursos imple-
mentados por el Estado, con el fin de 
vincular a la ciudadanía al segui-
miento activo de las estrategias, 
planes y acciones del Estado de cara 
a los asuntos públicos.

En el 2023 el Comité, trabajó en 
torno a una Guía para el proceso de 
Rendición de Cuentas con diálogo 
social durante la transición de go-
biernos territoriales, el cual es un do-
cumento para que los alcaldes, go-
bernadores y demás servidores pú-
blicos de las entidades territoriales 
puedan hacer los balances de su ges-
tión, así como los informes de empal-
me para los mandatarios que inicia-
rán periodo en 2024; y la socializa-
ción del mismo con los entes territo-
riales electos. 

Grupo de Derechos Humanos y 
Carbón
 
El grupo compuesto por la oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales del 
Ministerio de Minas y Energía, la 
Consejería de Derechos Humanos, la 
Agencia Nacional de Minería, Drum-
mond, Cerrejón, CNR y Prodeco y la 
ACM se reunió 11 veces en el año. 

En estas reuniones se discutió el Pro-
tocolo vida, defensores de DDHH y 
líderes sociales, el Cierre de minas, la 
propuesta de la Declaración conjun-
ta de las iniciativas de DDHH, el Pro-
yecto de ley de debida diligencia de 
la Defensoría del Pueblo, entre otros.
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Grupo de Derechos humanos, Oro y 
Cobre
 
El grupo compuesto por la oficina de 
Asuntos Ambientales y Sociales del 
Ministerio de Minas y Energía, la 
Consejería de Derechos Humanos, la 
Agencia Nacional de Minería, las 
empresas de exploración y produc-
ción de oro afiliadas a ACM y la ACM 
se reunió 9 veces en el año. 
 
En estas reuniones se han trabajado 
actividades en torno a identificación 
de impactos en derechos humanos 
para sector minero-energético, tra-
tado de Escazu, debida diligencia de 
la OCDE y propuesta de proyecto de 
ley de debida diligencia de la Defen-
soría del Pueblo, entre otros.
 
EITI
 
El grupo se reunió el 8 de mayo y el 13 
de septiembre para hacer la presen-
tación de los representantes nuevos 
del Comité Tripartito Nacional, la 
Validación del estándar en Colom-
bia, el Informe de validación, el Infor-
me EITI 2021 y su aprobación, los 
Contenidos del Informe y las priori-
dades EITI 2023, entre otros.
 
Mesa Sectorial Minería SENA

La Mesa se reunió 5 veces en el año 
para discutir entre otros temas, el 
aval de productos de normalización, 
la seguridad minera, el estándar 
TSM, el centro de investigación, la 
economía circular, ESG, la formación 
continua especializada y nuevos pro-
gramas de formación.

CME - Comité Mineroenergético
 
La ACM participó en los grupos de 1) 
Análisis de contexto y 2) Fuerza pú-
blica, así como en la Junta Directiva 
del CME. De los principales produc-
tos que podemos reseñar están las 
recomendaciones gestión respetuo-
sa del derecho a la protesta social 
frente a acciones ilegales, la gestión 

contractual de vigilancia y seguridad 
privada, la gestión de convenios de 
colaboración entre la fuerza pública 
y las empresas, la gestión de riesgos 
de derechos humanos relacionada 
con la seguridad, el relacionamiento 
con organizaciones de la sociedad 
civil, el desarrollo y prueba piloto de 
la Caja de herramientas para la 
identificación y gestión de riesgos en 
seguridad y derechos humanos, 
entre otros.

Salud y seguridad en el trabajo

Desde el 2019, la ACM hace parte de 
la Comisión Nacional de Salud y Se-
guridad en el Trabajo Minero, el cual 
es un organismo técnico y operativo 
de las políticas y orientaciones del 
Sistema General de riesgos Labora-
les, para el desarrollo e implementa-
ción de diferentes programas, accio-
nes, planes y actividades de preven-
ción de riesgos laborales y promo-
ción de la salud, con el fin de consoli-
dar la correcta ejecución de progra-
mas de seguridad y salud en el tra-
bajo, las medidas preventivas y siste-
mas de vigilancia epidemiológica, 
para el sector minero.

La ACM participó en el 2024 en reu-
niones ordinarias y extraordinarias, 
en donde se abordaron los siguientes 
temas: Campaña minero seguro 
tiene futuro, análisis información es-
tadística ATEL, enfermedad laboral, 
protocolos y guías, caracterización 
de trabajadores y ex trabajadores 
mineros corredor Cesar y La Guajira.

Red Compromiso Minero

Creación de la iniciativa tiene como 
objetivo integrar el sector minero na-
cional para visibilizar el impacto eco-
nómico y social en el país. Fue creada 
en noviembre de 2022, pero en 2023 se 
realizó la ejecución del proyecto con el 
desarrollo de 3 talleres en Bogotá y 
Medellín. Actualmente la red cuenta 
con más de 100 miembros.
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Intergremial Antioquia

La ACM fue aceptada como miem-
bro afiliado al gremio en mayo de 
2023.  El Intergremial representa los 
35 gremios más importantes e influ-
yentes en Antioquia

Organismo Latinoamericano de Mi-
nería (OLAMI)

En Marzo 2023 se logró la elección 
de la ACM como presidente de la Or-
ganización.

Corantioquia

Se realizaron varias reuniones con la 
autoridad ambiental para trabajar 
en conjunto asuntos ambientales en 
el departamento, así:

• Plan de Ordenamiento Forestal 
(POF): Se realizaron diferentes re-
uniones con las empresas afiliadas 
a la ACM y Corantioquia.  Desde la 
ACM se enviaron comentarios al 
POF y finalmente fue suspendido.

• Sistema de Conectividades: Se 
realizaron diferentes reuniones 
con las empresas afiliadas a la 
ACM y Corantioquia.  Desde la 
ACM se enviaron comentarios. La 
Resolución se firmó en Diciembre 
sin acatar comentarios reporta-
dos. En 2024 se realizará un acer-
camiento con la nueva dirección 
para analizar el impacto de la 
misma.

• Proceso Establecimiento metas 
de carga contaminante: Se reali-
zaron diferentes reuniones con las 
empresas afiliadas a la ACM y Co-
rantioquia.  Desde la ACM se en-
viaron comentarios y se acogieron 
en su mayoría.

• Áreas de Reserva Temporal Pro-
tectoras: Desde la Dirección An-
tioquia acompañamos la reunión 
privada con gremios organizada 
por la Ministra de Ambiente y De-
sarrollo Sostenible, Susana Mu-
hammad.  Así mismo desde la Di-
rección asistí al evento organizado 
por la Ministra en Támesis, con el 
fin de socializar y discutir el Pro-
yecto.

Secretaría de Minas de Antioquia 

Reuniones mensuales en la Secreta-
ría de Minas como parte de trabajo 
articulado entre gremio, Secretaría y 
Directores de la misma. Además, la 
ACM fue invitada a la Asamblea a 
exponer la importancia del sector 
minero en el departamento y acom-
pañamos a la Secretaría de Minas en 
la organización de la Cumbre Ecomi-
nera.

Otros espacios de participación

Adicionalmente, la ACM es miembro 
activo de iniciativas como el Hub del 
cobre, el GDIAM, la Iniciativa por la 
Minería, así como en el relaciona-
miento con otros gremios en el país 
con quienes ha logrado profundizar 
sobre aspectos fundamentales de la 
conversación minera y construir de 
manera colaborativa argumentos 
para la defensa de los ejes transver-
sales que afectan al sector.



08DESARROLLO DE
INSUMOS PARA LA
DISCUSIÓN PÚBLICA



Documentos técnicos para el forta-
lecimiento de la competitividad del 
sector

En 2023 se desarrollaron insumos 
para la discusión interna de normas o 
documentos técnicos de alta impor-
tancia para la competitividad del de-
sarrollo minero, como lo fueron: 

• El gremio participó de manera 
activa en la estrategia dentro de 
las demandas presentadas en la 
Corte Constitucional respecto a la 
Reforma Tributaria con la elabo-
ración de insumos jurídicos y eco-
nómicos que contribuyeran con la 
discusión sobre la inconstituciona-
lidad asociada a la no deducibili-
dad de las regalías y, a su vez, con 
la elaboración de los elementos 
claves de la discusión que fueron 
transmitidos a la opinión pública 
para sensibilizar a la sociedad 
acerca de la inconveniencia de la 
norma.

• Documento sobre el la Ley 2294 de 
203 “Plan Nacional de Desarrollo 
2022 – 2026”, el cual de acuerdo a 
la estructura de la norma la cual se 

compone de 3 partes i) general, ii) 
regulatoria y iii) planes de inver-
sión pública; allí se destacó el con-
tenido más relevante de cada una 
de ellas para el sector minero, lo 
que permitió la identificación de 
los artículos que afectan de 
manera directa a la industria y los 
artículos transversales, sobre los 
cuales se realizó seguimiento 
sobre su reglamentación.

• El Gobierno Nacional radicó un se-
gundo proyecto de ley el cual pre-
tende reformar el Código Sustan-
tivo del Trabajo, sobre el cual la Di-
rección Jurídica elaboró un docu-
mento con las principales modifi-
caciones y sus impactos.

• Estrategia de contención en lo re-
lacionado con la delimitación de 
áreas de reserva temporal, con la 
elaboración de insumos jurídicos, 
circulares y demás documentos 
necesarios para la discusión en 
favor de los intereses del sector en 
donde además se evidenciaron los 
eventuales impactos económicos y 
sociales de una medida como la 
presentada en el Decreto.

Como parte fundamental de la conversación minera en todos los esce-
narios, la ACM realiza y coordina de manera permanente la realiza-
ción de insumos necesarios para el relacionamiento con el Gobierno, el 
Congreso, los medios de comunicación y para los distintos foros en 
donde participa la ACM. A continuación, relacionamos algunos de los 
principales documentos realizados durante el 2023.
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Desarrollo de insumos para la
discusión pública
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Estudio Transformaciones Positivas 
en Territorios Mineros

La ACM coordinó la realización de la 
investigación académica por parte 
de la universidad EAN para identifi-
car las transformaciones en territorio 
y sus causas relacionadas con la acti-
vidad minera mediante cuatro estu-
dios de caso en los departamentos 
de La Guajira, Antioquia, Cesar y 
Córdoba. Para lo anterior se coordi-
naron reuniones y viajes de campo 
con las empresas Cerrejón, Mineros 
S.A, Drummond y Cerromatoso y se 
revisaron fuentes de información de 
entidades públicas, información se-
cundaria, EIA, PMA e imágenes sate-
litales para observar la biodiversidad 
y el comportamiento climático entre 
otros factores.

Las conclusiones del estudio permiten 
demostrar con datos soportados que 
gracias a las actividades de rehabilita-
ción de las zonas mineras y las com-
pensaciones ambientales que desarro-
llan las compañías, favorecen la biodi-
versidad, el agua, la creación de am-
bientes o hábitats para las especies, 
gestión del riesgo climático, el diseño 
de paisajes con perspectiva generati-
va, las innovaciones institucionales 
locales, y la conectividad entre ecosis-
temas, además del trabajo conjunto 
con las comunidades.

Guía para la mejora de la participa-
ción ciudadana y el diálogo en el 
sector minero colombiano.

Se realizó el lanzamiento de esta 
Guía por parte de la ACM, la ANDI e 
IDEEMOS, con la asistencia y partici-
pación del Ministerio de Minas y 
Energía, Upme, Procuraduria Dele-
gada, Procuraduría ambiental, 
Comité mineroenergético- CME - 
Consejería de Derechos Humanos- 
Estándar de Transparencia para la 
industria extractiva- EITI, Transpa-
rencia por Colombia universidades 
EAN, el Rosario, Cesa, Externado de 
Colombia y empresas.

A través de la guía se explican distin-
ciones básicas, y conceptos como es-
tándares de participación ciudada-
na, instancias participativas en el 
ciclo minero, nuevos mecanismos de 
participación, metodologías de par-
ticipación, experiencias internacio-
nales de participación ciudadana en 
el sector minero y casos internacio-
nales acerca de diálogos sobre 
temas difíciles. 
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Estas herramientas evidencian los 
espacios existentes, y destacan y 
proponen maneras para interactuar 
y socializar dentro del sector minero 
de una manera democrática y efi-
ciente.

Monitor Socio Ambiental de la Mi-
nería - Encuesta de Sostenibilidad
 
La encuesta de sostenibilidad reali-
zada en 2023 con información 2022, 
es la 5ta encuesta que la ACM reali-
za. Con un porcentaje de respuestas 
del 80% se realizaron 55 preguntas 
en los siguientes ejes: i) Empleo y en-
cadenamientos; ii) Seguridad y salud 
en el trabajo; iii) inversión social; iv) 
Inversión ambiental; y v) Buenas 
prácticas. 

Esta información sirve como línea 
base para la toma de decisiones y 
evidenciar las oportunidades, retos y 
ventajas de todo lo que se ha venido 
realizando por parte del sector en 
sostenibilidad de las operaciones.

Blog económico

En 2023 se publicaron 5 blogs econó-
micos, acerca de: i) Exportaciones 
mineras alcanzan récord en 2022; ii) 
La minería se convierte en el sector 
que más aportes genera a la nación; 
iii) La minería en el Plan Nacional de 
Desarrollo; iv) El PND necesita una 
gran cantidad de minerales; y v) El 
peor momento de la competitividad 
fiscal del país. Además se publicó la 
actualización de “Minería en Cifras” 
con la información actualizada de 
fuentes externas así como la infor-
mación primaria, obtenida a través 
de la Encuesta de Sostenibilidad, de 
relevancia para el sector.
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Estabilidad institucional y financie-
ra del gremio 

En materia financiera, los ingresos 
de la Asociación generados por 
cuotas de sostenimiento, eventos 
como el Congreso Nacional de Mi-
nería y MinExpo, además de las 
nuevas afiliaciones y los ingresos 
financieros aumentaron un 8% 
frente al año anterior. Para ejecutar 
las acciones en contra de la Reforma 
Tributaria, el gremio tuvo un recau-
do importante del 22,59% de sus in-
gresos totales a través de los apor-
tes efectuados por las empresas.

En cuanto a los gastos, se evidenció 
un incremento en los costos de ad-
ministración y ventas del 58%, pro-
ducto de las labores desarrolladas 
para afrontar la coyuntura de la in-
dustria y mejorar la capacidad loca-
tiva de los eventos. Pese a este im-
portante aumento del gasto, el ba-
lance sigue siendo positivo en los ac-
tivos netos de la Asociación.

Al cierre de 2023 la cantidad de em-
presas activas en la ACM aumentó a 
62, gracias a la afiliación de 7 nuevas 
empresas de todas las fases del ciclo 
minero y de prestación de servicios así 
como al compromiso de todas las em-
presas que han hecho parte de la Aso-
ciación durante estos años.

Cumplimiento normativo

La ACM no ha obstaculizado de nin-
guna forma las operaciones de fac-
toring que los proveedores y acree-
dores de la Asociación han pretendi-
do hacer con sus respectivas factu-
ras de venta; dando cumplimiento al 
artículo 87 de la ley 1676 de 2013.

De igual manera, acatando lo estipu-
lado en el artículo 47 de la Ley 222 de 
1995 modificada con la Ley 603 del 27 
de julio del 2000, nos permitimos infor-
mar que la Asociación cumple cabal-
mente las normas sobre propiedad 
intelectual y derechos de autor. 
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